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San José, 6 de setiembre del 2004
Oficio N° RVR-199-04
Licenciada
Silvia Navarro Romanini

SECRETARIA GENERAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
S.     D.

Estimada señorita Secretaria:

     
Me refiero a su solicitud de informe o traslado de documentos N° 127-2004, en la que indica que, con instrucciones del señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia, me traslada Oficio No. CJ-23-08-04 de 9 de agosto de este año, suscrito por la Diputada Licda. Laura Chinchilla Miranda, Presidenta de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa, al que se acompaña Proyecto “Reforma al artículo 58 de la Ley Orgánica del Poder Judicial”, expediente No. 14.764, a fin de que emita criterio al respecto.

     
Atendiendo el encargo referido, me permito expresar lo siguiente:

I.-
CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

     
El proyecto de ley que se somete a estudio y dictamen de la Corte establece lo siguiente:

Exposición de motivos

     “Este proyecto busca reivindicar el principio de que todos los órganos públicos deben actuar con objetividad y transparencia independientemente de cual sea su naturaleza.

     La transparencia en la actividad administrativa debe ser no solo una garantía para los ciudadanos, sino un criterio de actuación general, del aparato público. El servicio a los ciudadanos y a los intereses públicos debe estar caracterizado por su objetividad. En este sentido, la actuación pública de los poderes del Estado, también es una forma de rendir cuentas. 

     El Poder Judicial no debe constituirse en una excepción, pues no es más que un gestor de intereses, los de la comunidad a la cual sirve y por tanto debe rendir cuentas de su actuación ante los ciudadanos.

     En un Estado democrático es necesario el control de todos aquellos funcionarios que ejercer poder o autoridad. Los jueces no escapan a ese precepto. La publicidad de las sesiones y deliberaciones de la Corte Plena es un medio que permite a los particulares realizar los valores contenidos en el artículo 9º de la Constitución de un gobierno popular, representativo, alternativo y responsable. 

      El Poder Judicial debe facilitar la más amplia información sobre la forma en que actúa y se administra, porque en una democracia participativa debemos aceptar que los particulares están o pueden llegar a interesarse por los procesos de la administración de justicia, su eficiencia, su eficacia, su impacto y proyección social.

     Favorecer la transparencia de la acción de todos los poderes públicos, contribuye a la racionalización de la vida pública, porque obliga a razonar y a motivar todas las acciones, en el entendido de que puedan ser sometidos a examen, a críticas y a exigencias de responsabilidad.

     Atendiendo este principio de transparencia y objetividad se presenta para la consideración de las señoras y señores diputados esta reforma del artículo 58 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.”
Redacción del proyecto de ley

     “LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

REFORMA DEL ARTICULO 58 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL

Articulo 1.- Modifícase el artículo 58, párrafo final de la Ley Orgánica del Poder Judicial, para que se lea de la siguiente forma:

     “Artículo 58.- 

      (...)

          Las sesiones y votaciones serán públicas, salvo en los casos en que la ley disponga lo contrario o cuando la mayoría acuerde que sean privadas. En este último caso, el acuerdo solo podrá adoptarse cuando se trate de asuntos que pueden afectar el orden público, la averiguación de delitos, secretos de estado, información confidencial de partes o litigantes en un proceso o cuando la publicidad puede otorgar al particular un privilegio indebido u oportunidad o ventaja para eludir la acción de la justicia o para causar un daño a contrapartes o terceros.”

     Artículo 2.- Rige a partir de su publicación. 

José Miguel Corrales Bolaños

DIPUTADO”
II.-
CONTENIDO DE LA LEGISLACIÓN ACTUAL

El artículo 58, párrafo final de la Ley Orgánica del Poder Judicial (No. 7333 del 5 de mayo de 1993), actualmente vigente, establece lo siguiente:

     “Artículo 58. 

      (...)

           “Las sesiones y votaciones serán públicas, salvo en los casos en que la ley disponga lo contrario o cuando la Corte acuerde que sean privadas.”
III.-
LEGISLACIÓN ANTERIOR DEROGADA
     
Sobre el punto que se pretende regular con la iniciativa legislativa de estudio, el artículo 70, párrafo final, de la anterior Ley Orgánica del Poder Judicial, No. 8 del 29 de noviembre de 1937, y sus reformas, establecía lo siguiente:

          “Artículo 70.- 

      (...)

           “Las sesiones y votaciones serán públicas, salvo que la ley disponga lo contrario o que la Corte Plena, por cualquier motivo, acuerde que sean privadas o secretas. (Ley No. 39 de 10 de junio de 1940)”. 

IV.-
CASOS ESPECIFICOS EN QUE LA CONSTITUCIÓN POLITICA Y LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DISPONEN QUE LAS SESIONES Y VOTACIONES DEBEN SER PRIVADAS O SECRETAS

 
El artículo 165 de la Constitución Política dice: “...los magistrados de la Corte Suprema de Justicia no podrán ser suspendidos sino por declaratoria de haber lugar a formación de causa o por los otros motivos que expresa la ley en el capítulo correspondiente al régimen disciplinario. En este último caso, el acuerdo habrá de tomarse por la Corte Suprema de Justicia, en votación secreta no menor de los dos tercios del total de sus miembros.”

     
En el caso anterior, de régimen disciplinario de Magistrados, la Constitución es expresa en el sentido de que el acuerdo habrá de tomarse en votación secreta. Entonces  el artículo 182 de la Ley Orgánica en consonancia con esa disposición dice:

     
“Artículo 182. Corresponde a la Corte, en votación secreta, aplicar el régimen disciplinario sobre sus miembros, de conformidad con la presente ley. Las correcciones de advertencia y amonestación se adoptarán por mayoría simple del total de los Magistrados. Para decretar la suspensión, el acuerdo habrá de tomarse por dos tercios del total de sus miembros. Si esa misma cantidad de Magistrados considerare que lo procedente es la revocatoria de nombramiento, la Corte lo comunicará así a la Asamblea Legislativa para que resuelva lo que corresponda. Para sustanciar las diligencias seguidas contra un Magistrado la Corte designará a uno de sus miembros como órgano instructor. También corresponde a la Corte ejercer el régimen disciplinario respecto del Fiscal General, el Fiscal General Adjunto, el Director y Subdirector del Organismo de Investigación Judicial. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Título sobre el régimen disciplinario, el Presidente de la Corte podrá apercibir y reprender y aún suspender preventivamente del ejercicio de sus funciones o empleo, hasta por un mes, con goce de salario, a los funcionarios y empleados judiciales, en los casos en que pueden ser corregidos disciplinariamente, previo a dar cuenta a la Corte Plena, al Consejo o al Tribunal de la Inspección Judicial, para que, siguiendo el debido proceso, se pronuncien acerca de la corrección o de la revocatoria del nombramiento. (...)”.
Obviamente, en el artículo 182 cuando se está refiriendo a sus miembros, está refiriéndose a los Magistrados. Sobre esto no existe discusión.  Luego dice que también lo puede ejercer sobre el Fiscal General, también sobre el Director y Subdirector del Organismo de Investigación Judicial y otros. 

Existen otras normas de la actual Ley Orgánica del Poder Judicial en que se establece que las sesiones o votaciones deben ser privadas y/o secretas. Veamos:

     
“Artículo 15. Los nombramientos se realizarán mediante votación secreta. En las actas no podrán consignarse manifestaciones, votos salvados o protestas de los miembros del órgano encargado del nombramiento.”

     
“Artículo 59. Corresponde a la Corte Suprema de Justicia:

     
(...)

     
6.-Designar, en votación secreta, al Presidente y al Vicepresidente de la Corte, por períodos de cuatro años y de dos años, respectivamente, quienes podrán ser reelegidos por períodos iguales y, si hubiere de reponerlos por cualquier causa, la persona nombrada lo será por un nuevo período completo. En los casos de faltas temporales, se procederá en la forma que indica el inciso 1) del artículo 32.”,

     
“Artículo 77. Las sesiones del Consejo (superior del Poder Judicial) serán privadas, a menos que por mayoría de los miembros, se acuerde en casos especiales, sesionar públicamente. El Consejo podrá invitar a sus sesiones a las personas que a bien tenga, con el objeto de oír sus criterios, respecto de los asuntos de su competencia.” (lo que está entre paréntesis no forma parte del original)

V.-
ASUNTOS EN QUE LAS LEYES DISPONEN, EN GENERAL, CIERTAS RESERVAS O SALVEDADES
A.- En asuntos administrativos

     
En cuanto a información solicitada por particulares, nuestra Constitución Política, garantiza el libre acceso a los departamentos administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés público. Quedan a salvo los secretos de Estado (artículo 30 C.Po.) constitutivos de documentos, en los cuales de hacerse públicos, puedan perjudicar la seguridad de la Nación o causar un daño grave o irreparable a un particular. La revelación sin justa causa de los mismos, es castigada incluso penalmente. 


En cuanto a las sesiones de los órganos colegiados de la Administración Pública, el artículo 54 de la Ley General de la Administración Pública, dispone que,  por regla general, serán privadas. Veamos:

     
“Artículo 54.- 1. Las sesiones del órgano serán siempre privadas, pero el órgano podrá disponer, acordándolo así por unanimidad de sus miembros presentes, que tenga acceso a ella el público en general o bien ciertas personas, concediéndoles o no el derecho de participar en las deliberaciones con voz pero sin voto. (...)”. 

     
Ahora bien, en cuanto al Consejo de Gobierno, el artículo 37.- 1. establece lo siguiente:

     
“Artículo 37.- 1. Las sesiones del consejo serán secretas, salvo que el Presidente disponga lo contrario”. 

     
A su vez, en cuanto al procedimiento administrativo, dicha ley establece, por regla general, el derecho a una comparecencia oral y privada. Veamos:

     
Artículo 218.- Las partes tendrán derecho a una comparecencia oral y privada con la Administración, en que se ofrecerá y recibirá en lo posible toda la prueba, siempre que la decisión final pueda causar daños graves a alguna o a todas aquellas, de conformidad con la ley.”

     
Asimismo, el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública establece ciertas salvedades en cuanto al acceso al expediente administrativo y sus piezas. Veamos:

     
“Artículo 273.- 1 No habrá acceso a las piezas del expediente cuyo conocimiento pueda comprender secretos de Estado o información confidencial de la contraparte o, en general, cuando el examen de dichas piezas confiera a la parte un privilegio indebido o una oportunidad para dañar ilegítimamente a la Administración, a la contraparte o a terceros, dentro o fuera del expediente.

     
2.- Se presumirán en esta condición, salvo prueba en contrario, los proyectos de resolución, así como los informes para órganos consultivos y los dictámenes de éstos antes de que hayan sido rendidos.”

     
B.- En asuntos jurisdiccionales 

      
En cuanto a los asuntos jurisdiccionales, existen variadas normas, en los diversos Códigos y leyes, sobre las distintas materias. Baste citar, entre otros, las siguientes: 

     
El artículo 8 de la propia Ley Orgánica del Poder Judicial establece, en lo que interesa, que: 

     
“ Los funcionarios que administran justicia no podrán: 

       
(...) 

3.. Expresar y aún insinuar privadamente su opinión respecto de los asuntos que están llamados a fallar o conocer. (...)

4. comprometer u ofrecer su voto, o insinuar que acogerán ésta o aquella otra designación a realizar nombramientos administrativos o judiciales. (...) Las prohibiciones establecidas en los incisos 3) y 4) son aplicables a todos los servidores judiciales, en el ejercicio de sus funciones.

     
El artículo 166 del Código Procesal Civil establece, a propósito de la discusión y votación en los tribunales colegiados,  que: 

     
“Artículo 166.- Discusión. Al empezar el plazo para resolver, el presidente indicará, mediante constancia que pondrá en el expediente, el plazo dentro del cual ha de dictarse el fallo, que no podrá exceder de mes y medio, y el tiempo que cada integrante puede tener en estudio el expediente. 

     
El magistrado o juez superior dejará constancia en el expediente de la fecha en que lo recibe para estudio, y de la fecha en que queda dispuesto para la discusión y votación.

     
Discutido el asunto, se procederá a la votación.

     
La deliberación y votación serán secretas. (...)”. 

VI.-
ANTECEDENTES: DISCUSIONES DE CORTE PLENA SOBRE EL PUNTO DE LAS SESIONES Y VOTACIONES PRIVADAS Y/O SECRETAS:

     
Con excepción de la jurisprudencia de la Sala Constitucional, especialmente el Voto 7950-2000 y las reglas prácticas para la aplicación del procedimiento disciplinario aprobadas por Corte Plena en la sesión 43-01, del 3 de diciembre de 2.001; no existe un reglamento creado ex profeso para las sesiones de Corte. De tal manera que, en principio, se rige por lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial.  
Ahora bien, el punto de las sesiones y votaciones privadas y/o secretas, en materia disciplinaria de jueces, que no de Magistrados, ha sido motivo de preocupación y discusión en Corte Plena. Véanse al efecto los siguientes acuerdos: 

Sesión de Corte Plena No. 23-2002 de 27-5-2002

ARTÍCULO IV
ARTÍCULO IV

“ENTRA EL MAGISTRADO ROJAS.

En sesión celebrada el 15 de abril pasado, artículo V, se conoció de las diligencias de queja que el Tribunal de la Inspección Judicial remitió, a tenor del artículo 199, párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial, establecida por la Licenciada Marisol Sanahuja Alvarado, contra el Licenciado Johnny Mejía Ávila, Juez del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José.

En esa oportunidad, por mayoría de votos, se dispuso aprobar la recomendación del Magistrado Informante y archivar las diligencias.

La Licenciada Sanahuja Alvarado, a través de memorial recibido el 13 de mayo en curso, interpone recurso de reconsideración contra el acuerdo de referencia y en síntesis señala que el acuerdo es contradictorio, porque expone que al denunciado no se le releva de su responsabilidad y no obstante, se archiva el proceso sin sanción alguna.

El Magistrado Informante manifiesta: "Conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial, además de la jurisprudencia de la Sala Constitucional, especialmente la resolución # 7.950-2.000 y las reglas prácticas para la aplicación del procedimiento disciplinario aprobadas por Corte Plena en la sesión 43-01, del 3 de diciembre de 2.001, la licenciada Sanahuja Alvarado, denunciante en este procedimiento disciplinario, no tiene legitimación para impugnar lo resuelto y por ello, su gestión debe denegarse. No obstante, es menester aclarar que la resolución parece contradictoria, cuando deja entrever que el licenciado Mejía Ávila pudo haber anticipado algún mecanismo para redistribuir o reasignar el caso base de esta queja e incluso haber dispuesto el señalamiento para debate en los meses de enero y febrero y que al no haberlo hecho, eso le asigna una cuota de responsabilidad en el atraso sufrido. Sin embargo, en realidad si bien tales consideraciones son válidas, lo cierto es que la forma en que está organizado el Tribunal de este Circuito y las decisiones adoptadas al respecto por el Colegio de Jueces, fueron los elementos determinantes para ocasionar el trastorno en el proceso y el atraso que se ha mencionado y por esa razón, se concluye que en ambos elementos se encuentra la causa de los problemas denunciados y por eso no pueden imputársele en forma directa al denunciado Mejía Ávila, al punto de hacerle merecedor de una sanción, pues él formaba parte de ese sistema, con esas reglas así definidas y el intento por modificarlas, si bien hecho ya sobre la marcha y no en forma anticipada no prosperó, de allí la recomendación para que ese sistema sea analizado y modificado para responder con eficiencia al principio de justicia pronta y cumplida. Es en esta tesitura que deben interpretarse las consideraciones hechas, que no desconocen alguna responsabilidad del juez en el atraso, pero el atraso injustificado del numeral 199 es propio del sistema de distribución y organización del trabajo y no atribuible en lo personal a Mejía Ávila.

En el segundo punto, ella está planteando que se le diga cómo votaron los Magistrados; aquí en Corte se ha interpretado y ese es el tema que traigo, que tiene que ver con la aplicación del régimen disciplinario, que en materia disciplinaria de jueces, no de magistrados, nosotros hemos estado buscado antecedentes a través de la Secretaría y no hemos hecho aparentemente, una declaración formal de que la votación es secreta cuando nosotros conocemos del régimen disciplinario que no sea de los Magistrados. El problema es, que la legislación no es - por lo menos - expresa en ese sentido y ella lo que está solicitando es cómo votó cada uno de los señores Magistrados, porque algunos votaron por sancionar y otros, la mayoría, votaron por acoger el informe y archivar. Aquí están involucradas varias disposiciones de la Ley Orgánica, es claro de acuerdo con la Constitución y la Ley Orgánica, artículo 165 de la Constitución y en artículo 182 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que tratándose de los Magistrados la votación es secreta, así lo establece la Constitución. Me acuerdo que cuando estábamos en las discusiones de la Ley Orgánica, incluso que se quería disponer en la Ley Orgánica que todas las votaciones por régimen disciplinario fueran públicas, porque el secreto en esta materia atenta contra el deber de fundamentación, si nosotros no podemos decir cómo votamos, cómo vamos a fundamentar y que por otro lado, la legislación nos obliga a fundamentar la decisión, lo que es contradictorio, entonces que la idea debiera ser de que siempre sea abierta o pública, no pública, pero por lo menos que se consigne cómo vota cada Magistrado. El artículo 165 de la Constitución dice: "... los magistrados de la Corte Suprema de Justicia no podrán ser suspendidos sino por declaratoria de haber lugar a formación de causa o por los otros motivos que expresa la Ley en el capítulo correspondiente al régimen disciplinario...". En este último caso de régimen disciplinario, el acuerdo habrá de tomarse por la Corte Suprema de Justicia en votación secreta, dice la Constitución, o sea, es expresa, entonces el artículo 182 de la Ley Orgánica en consonancia con esa disposición dice: "... corresponde a la Corte en votación secreta aplicar el régimen disciplinario sobre sus miembros...", dice sobre sus miembros, luego dice que también lo puede ejercer sobre el Fiscal General, también sobre los inspectores, etcétera. Obviamente, en el 182 cuando se está refiriendo a sus miembros, está refiriéndose a los magistrados, sin embargo, aquí por costumbre, porque no hemos encontrado por lo menos en los acuerdos de Corte Plena, a pesar de que el tema se ha discutido, un acuerdo formal que indique si la votación es pública o secreta, la Ley no señala que sea secreta. En consecuencia, pareciera que tiene razón la Licenciada Sanahuja al exigir que en este caso, no sé si se podrá, pero que en este caso o que en los futuros, se le indique cómo votó cada una de las señoras y señores Magistrados, conforme a nuestra Constitución y a la Ley. El artículo 14 y el artículo 59.6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, establecen votaciones secretas, por ejemplo, el 14 habla del nombramiento de jueces y expresamente se dice en el 14, que la votación es secreta y el 59.6 cuando se habla de la elección del Presidente, Vicepresidente de la Corte, también se señala que la votación es secreta. Lo que aquí si se discutió y se acordó en la sesión de Corte Plena número 47 del 2.000, se indicó que las sesiones en las que nosotros vamos a ver régimen disciplinario sean privadas, porque no es secreta la palabra correcta, sean privadas, es decir, que no se permite el acceso del público, pero una cosa es que no se permita el acceso del público y otra, que no se consigne en el acta cómo votó cada uno de los magistrados, porque la votación aún siendo la sesión privada, la votación no es secreta. En consecuencia, pareciera entonces que hay que distinguir lo que es una sesión privada de lo que es una votación secreta. Hay temas que se pueden discutir en sesión privada pero que la votación es nominal, hay temas que incluso se pueden discutir en sesión pública, pero que la votación es secreta. Nosotros podríamos tomar una decisión de nombramiento en sesión pública, pero con votación secreta, de modo que una cosa no implica la otra, lo que sí, repito, ha dispuesto la Corte, es que para la discusión del tema disciplinario, la sesión sea privada, digámoslo así para no decir secreta, que sea la palabra, en consecuencia tendríamos que definir para resolver el tema que la Licenciada Sanahuja está presentando, es primero, que las votaciones en régimen disciplinario con excepción de los Magistrados, no es secreta y segundo, determinar si la información en este caso concreto es posible o no suministrársela, porque tengo entendido que no se llevan registros, o sea al haberse aplicado como votación secreta."

Otro Magistrado agrega: "Dada la inveterada costumbre de esta Corte de hacerlo en votación secreta, el régimen disciplinario en el caso particular no hay ninguna posibilidad de rehacer la votación, es una votación en donde no consta de qué forma votó cada uno de nosotros. A mí me parece, que lo que tenemos que contestarle a la Licenciada Sanahuja, es que en razón de que ha sido la constante de esta Corte, en el caso la votación que se tomó fue una votación secreta y no podríamos rehacerla. Ahora, si queremos revisar esa forma de actuar, podemos ponerlo para una discusión a efecto de establecer si lo cambiamos o no. Yo recuerdo que hace muy poco tiempo analizamos sobre este tema, aún más, me recuerdo porque informé yo aquí a esta Corte, señalando que en Consejo Superior del Poder Judicial las votaciones sobre este tema se hacen públicas y no en secreto y que solamente al régimen disciplinario al aplicarlo aquí en la Corte que se hace de esa forma."

ENTRA EL MAGISTRADO VAN DER LAAT.

Una Magistrada manifiesta: "Únicamente para abonar a la tesis que expone el magistrado informante. A mí me parece que es que además creamos una situación, a mi juicio antijurídica y desventajosa para la persona que se sanciona porque lo que la Corte resuelva como órgano administrativo puede ser impugnado en un proceso contencioso administrativo, y el funcionario que hay sido sancionado puede exigir la responsabilidad personal de quienes concurrieron con su voto a imponer la sanción y aquí de alguna manera nosotros hacemos nugatorio ese derecho porque la persona solo sabe que tuvo equis número de votos que provocaron eso."

Otro Magistrado agrega: "Comparto plenamente las manifestaciones en el sentido de que el interpretar la normativa vigente de nuestra Ley Orgánica y extrapolando de ella que las votaciones en materia disciplinaria tienen que ser secretas, va contra el derecho de la Constitución y principios democráticos que reiterada e inveterada jurisprudencia de la propia Sala Constitucional ha manifestado, normas que afectan o que limitan el ejercicio de los derechos fundamentales deben ser interpretadas muy restrictivamente y no se podría aquí llegar a establecer que ya sea por costumbre o por una práctica administrativa de esta honorable Corte Plena, las votaciones en régimen disciplinario cuando ejercitamos la potestad tengan que ser secretas. A mayor razón, abono el hecho de que la propia Ley Orgánica exige que los actos administrativos dictados en ejercicio del poder disciplinario cumplan con una serie de requisitos fundamentalmente el artículo 208 en donde se establece con claridad cuáles son los elementos que integran el acto administrativo disciplinario y a mayor razón como somos órgano colegiado, una de las reglas básicas de la colegialidad administrativa, es la responsabilidad personal de los funcionarios que integramos el órgano colegiado, responsabilidad ésta que como lo decía muy atinadamente la magistrada que hizo su intervención anteriormente, se diluye o se pierde cuando la votación es secreta. De ahí entonces que yo considero que en el momento oportuno esta Corte debe iniciar la discusión o tomar el acuerdo correspondiente para que el régimen disciplinario salvo en los casos que expresamente la Constitución lo establezca, la Constitución, ni siquiera la Ley, las votaciones sean públicas y además nominadas."

Manifiesta otro Magistrado:"Solamente para expresar mi satisfacción porque se vaya a cambiar esto. Es un tema que nos ha venido preocupando desde hace bastante tiempo. Recuerdo que hace unos meses, a propósito de una reconsideración que planteó el Doctor Javier Llobet en relación con un acuerdo tomado aquí en Corte, se tomó votación y el Magistrado Vargas dijo: "... yo quiero que conste mi voto en tal sentido...", luego yo comenté algo con el señor Presidente, pero privadamente por decirlo de alguna forma también, expresándole mi preocupación sobre ese tema de las votaciones secretas, que no se avienen con la transparencia que ahora se exigen en todos los procesos y mucho más en tratándose del ejercicio en régimen disciplinario. Y le entendí al señor Presidente, que el caso de los Magistrados por Constitución y en el caso de los otros por Ley Orgánica, yo di por un hecho efectivamente que era por Ley Orgánica, pero ya veo que es una interpretación, que nadie había cuestionado, la costumbre se había entronizado pero lo que anuncio es que no le tengo ningún miedo a cambiar eso de inmediato, independientemente de las consecuencias que pueda tener en el caso concreto, porque a pesar de que la interpretación o la aplicación hacia futuro pueda ser distinta, esta señora va a entender lesionado su derecho del debido proceso en el caso concreto, pero en fin, habrá que asumir esa responsabilidad."

SALE EL MAGISTRADO ARGUEDAS.

Otro Magistrado manifiesta: "Como la memoria de uno funciona a menudo, me mandé a traer a Eduardo Ortiz Ortiz, en el Libro Segundo sobre Derecho Administrativo, sobre la votación de los órganos colegiados, porque algo me sonaba en la cabeza a mí. Dice: "... la regla es que la votación ha de ser pública, salvo norma o principio de excepción que imponga la contrario, porque la responsabilidad de cada miembro colegiado debe tenerse como superior a su maleabilidad ante las presiones y las responsabilidades. La regla sentada tiene calificadas e importantes excepciones. Las mismas no se han de fundar ni en el temor de las presiones, ni en la responsabilidad del voto, sino en una consideración a las personas. Por regla general, debe ser secreta la votación que tiene por objeto principal, a una o varias personas determinadas. Se entiende por ello la votación que adoptó la medida de administración activa en relación con una persona determinada, con valoración de sus cualidades personales de cualquier tipo, sea con sus incidencias sobre sus intereses morales o personalísimos respecto de lo demás. De este modo, han de ser secretas no solo las votaciones que sirven para ser nombramientos, previa escogencia dentro una terna, sino también todas aquellas que tiendan a afectar un patrimonio o un prestigio como las cancelaciones de derecho por mala conducta, la imposición de multas, etcétera. Lo dicho tiene vigencia exclusivamente en el ámbito de la administración activa. Cuando es consultiva, es otra la figura, porque también puede venir el aspecto contencioso. La regla aquí es la inversa, pues la naturaleza de la función exige publicidad en el voto para ilustrar su alcance en forma amplia y cumplir su fin de esclarecimiento. En los tres casos tiene preponderancia la actividad lógica del colegio significativa de un juicio jurídico y ese hecho requiere una motivación y expresión completa del pensamiento de cada uno de sus interrogantes. Sin publicidad del voto, no solo se frustraría la función del colegio, sino que además se produciría una eventual indefensión del administrado. Puede sentarse la regla general de que el voto ha de ser público en toda clase de colegios administrativos, excepto en los encargados de una función de administración activa, como cuando deliberan sobre personas determinadas, en cuyo caso el voto debe ser secreto. Y, el voto deberá ser público, cuando se refiera a personas determinadas, pero cuando ya la función no es activa sino de decisión de reclamos o de recursos administrativos...". En otras palabras, secreta la primera votación y pública la reconsideración, para que quede el acto para ser impugnado en lo contencioso. Les leo una parte de la doctrina costarricense, nada más."

El Magistrado Informante agrega: "El tema hay que definirlo pronto, porque seguro la semana entrante vamos a tener expedientes de régimen disciplinario. De modo que si no lo definimos hoy, a más tardar de hoy en ocho. Antes de entrar a conocer los asuntos de régimen disciplinario. Sí debo decirles, no lo había mencionado, pero lo quiero agregar ahora, que hay un voto de la Sala Constitucional que pareciera indicar que este régimen del 182 de la Ley Orgánica, es sólo para los Magistrados. A propósito de un caso que estaban conociendo, dice el voto # 7.496-01, del 1° de agosto del 2.001, dice la Sala Constitucional: "... de conformidad con lo anterior para acordar la suspensión del recurrente en la Corte, debe cumplir con el procedimiento establecido al efecto por el artículo 165 de la Constitución Política y el artículo 182 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que es el que establece el voto secreto, por tal motivo no puede aplicarse al accionante el régimen disciplinario que debe seguirse para sancionar a los demás funcionarios del Poder Judicial...". Es decir, esto es en relación con uno de los compañeros Magistrados. Creo que era el Magistrado Zamora, había planteado el tema a la Sala Constitucional: "… El régimen disciplinario particular de los miembros de la Corte Suprema de Justicia, obedece esencialmente a que la Corte Plena es el tribunal superior del Poder Judicial, etcétera..." y hace un análisis, no voy a leer en extenso la resolución. En el seis dice: "... en efecto, el hecho la fundamentación no esté expuesta formalmente en una resolución final, como la que se da en el procedimiento ordinario...". Es decir, para los otros miembros. Empieza a hacer un parangón entre el procedimiento disciplinario de los miembros de esta Corte y del resto de los funcionarios judiciales. De ahí se infiere totalmente, que debe ser no solo fundamentado, sino también que la votación debiera ser pública. Sin embargo, además la Ley, repito, no establece que debe ser secreta. Por lo menos, tengo suficiente claro de que se trata de un caso en que la votación debe ser pública, aún cuando eventualmente la sesión sea privada. Si hay acuerdos formales de Corte Plena que señalan, no sé por qué en eso sí, que el nombre del informante no se suministre. Que el nombre del instructor sí, pero que cuando se le consigna un asunto disciplinario para que informe, es decir el nombre del que informa a la Corte, ese nombre, ni quien rinde el informe se revela. De eso sí hay un acuerdo formal de Corte. No hay acuerdo formal que diga que las votaciones en materia disciplinaria para otras personas que no sean miembros de esta Corte deba ser secreta, sino que por costumbre."

Se acordó: Desestimar el recurso de reconsideración incoado por la Licenciada Sanahuja Alvarado, por no estar legitimada para interponerlo, de conformidad con lo dispuesto por la Sala Constitucional en el Voto N° 7950-2000 y las reglas prácticas para aplicar el procedimiento disciplinario, aprobadas por esta Corte en sesión del 3 de diciembre del año anterior.

En lo que respecta también a la gestión de la Licenciada Sanahuja Alvarado para que se le indique cómo votaron en el caso concreto los Magistrados que asistieron a esa sesión, se le informa que no resulta posible rehacer la votación, en virtud de haberse tomado conforme a lo establecido hasta esa fecha por esta Corte.

      En otro acuerdo se discutió lo siguiente: 

Sesión de Corte Plena No. 31-2002 de 08-7-2002
ARTÍCULO III
ARTÍCULO III

En la sesión celebrada el 27 de mayo de este año, artículo V, se tomó el siguiente acuerdo:

"Con motivo de lo expuesto por el Magistrado Informante en el acuerdo anterior, se procede a resolver si en asuntos relacionados con la aplicación del régimen disciplinario, a tenor del párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las votaciones deben o no ser secretas.

Recibida la votación correspondiente, por mayoría de catorce votos se dispuso, que las votaciones sean públicas. Así votaron los Magistrados Mora, Rivas, Solís, León, Villanueva, Chaves, González, Arroyo, Solano, Sancho, Calzada y los Suplentes Vargas Rodríguez, Vargas Soto y Brenes.

Los Magistrados Rojas, Fernández, van der Laat, Castro y Armijo, emitieron su voto en el sentido de que las votaciones sigan siendo privadas.

El Magistrado Solano manifiesta: "Es para tener claro en la otra parte que planteaba el Magistrado González. Efectivamente es que en las actas queda una cosa, de verdad, muy extraña. El Magistrado informante dijo tal cosa, interviene un Magistrado que dice tal otra cosa. Claro no queda constando quienes están interviniendo. Al votar que no es secreta, ya no hay problema para hacer constar quién es el que está expresando qué."

Indica la Magistrada León: "Me parece que en el acta lo que transcribimos es una especie de deliberación. ¿Hasta dónde debería estar o no transcrito? Porque en el fondo es lo que uno hace cuando va a votar un expediente a nivel de Tribunal o de Salas. Que le pregunte al compañero, al que le correspondió el estudio del expediente ¿y qué pasó?, y ¿dónde está?, y cada cuál lo maneja. Creo que también deberíamos de reflexionar si conviene que eso se quede, porque no es más que un ir y venir de preguntas y respuestas con ocasión de formar criterio. A propósito de eso, quedan evidencias dudas, preguntas y respuestas que a mí juicio no es sino un proceso de deliberación que como tal sí es secreta. Pienso que independientemente de lo que hablemos no debería de constar. Quien no esté de acuerdo al final con lo que se disponga, le queda la opción del voto salvado."

El Magistrado Mora expresa: "Me parece que el tema planteado por la Magistrada León sí es un poco más complicado. Tal vez deberíamos de darle un poco más de pensamiento, ver cómo redactamos el acta en el contenido de cada una de las intervenciones, por lo que me parece conveniente diferir para una próxima sesión el pronunciarnos al respecto."

El Magistrado Sancho agrega: "Lo que me parece es que en el acuerdo lo que se debiera expresar claramente, es que históricamente la Corte ha hecho una interpretación de la norma entendiendo que era secreta, y que esa interpretación de la norma se revisa a partir de ahora, porque si no, crearíamos un problema con los asuntos que hemos resuelto previamente. No se trata más que de hacer una revisión del criterio de interpretación para modificarlo hacia el futuro y debiera quedar más o menos claro. Más bien muy claro."

El Magistrado González manifiesta: "Coincido totalmente con lo que expresaba la Magistrada León. Perfectamente se puede prescindir de transcribir la deliberación. Pero esto nos exige la fundamentación; porque muchas veces se transcribe la deliberación como si fuera la fundamentación y no es lo mismo. O sea, una cosa es deliberar y otra fundamentar. Esto significaría que los compañeros a los que se les asigne un asunto siempre deberán realizar, como lo hacemos en la respectiva Sala, la fundamentación del voto. Si alguno salva el voto, es decir, votan en sentido contrario a la propuesta, tendrán que hacer su propia fundamentación. Es decir, realizar su propia fundamentación que tendrían que hacer llegar a la Secretaría. Esto nos obligaría también, a una redacción breve, pero sí fundamentada, una indicación tanto de los votos de mayoría que sería, o el que proponga el informante, que venga con un proyecto de resolución, como el voto salvado y que se eliminen las transcripciones de la deliberación que es otra cosa."

La Magistrada León manifiesta: "Esta propuesta se origina a raíz de algo que aprobamos propuesto por el Magistrado González, donde él nos hacía ver y así se acordó, que el régimen disciplinario que no fuera de Magistrados no tenía porque ser secreto. Planteaba adicional a eso, que me llamaba poderosamente la atención que las deliberaciones que consisten en las preguntas que hacen el resto de Magistrados al Magistrado informante en una causa disciplinaria, quedan consignadas cuando en realidad esos no son los motivos que dan pie a la toma final de la decisión que se monta en el informe que a cada cual nos ha correspondido traer. Quizá ustedes recuerdan un caso que yo presentaba de un perito y unos honorarios que en un determinado momento dije "yo no soy la juez que lo nombró", porque me sentía tan bombardeada de preguntas lógicas y normales, no me opondría jamás a eso, pero me parece que eso no tiene por qué quedar consignado, es una deliberación, al igual que ocurre en las Salas de votación de cada una de las Salas, en los Tribunales o cualquier órgano colegiado donde se exponen las razones para forma criterio. Pero, de repente aparecen preguntas que pueden provocar, a juicio de quién las lee, una respuesta contradictoria y no le da sustento a la resolución. Creo que si nos orientamos por la política de que el régimen no es privado, o secreto más bien, y si a eso le agregamos un compromiso de que a quien le toca informar va a traer una especie de resolución que va a dar fundamento, que va a establecer los hechos probados como un principio del debido proceso, con la salvedad de lo que hemos considerado, con apoyo en votos de la Sala Constitucional, en el régimen disciplinario de Magistrados, el informe debería de bastarse a sí mismo y someterse a los ajustes que haya que hacer y no siendo, entonces, una votación secreta ni privada, convendría que quienes no estén de acuerdo con el informe, puedan, de alguna manera establecerlo al igual que ocurre en materia jurisdiccional por la vía del voto salvado. Mi propuesta se orienta en ese sentido, que no queden consignadas las deliberaciones que son ajenas a la resolución final que adopte la Corte con base en el informe que podría ser o no acogido, con la salvedad de quienes no estuvieren de acuerdo en dar las razones de por qué no."

El Magistrado Mora le pregunta a la Magistrada León: "¿En el caso en que a raíz de alguna pregunta variáramos en parte el contenido del informe, cómo lo haríamos?"

Agrega la Magistrada León: "Deberíamos de manejarnos un poco guiados por lo que sucede en la dinámica jurisdiccional. Si alguien presenta un proyecto y finalmente ese proyecto termina siendo voto de minoría, ahí el de mayoría asumiría la redacción con la correspondiente secuencia de hechos. Si hubiera que suspender para que alguien que no esté de acuerdo con el informe quiera adoptar una resolución contraria que podría ser la de mayoría, preferiría eso a esos acuerdos donde tenemos un informe, una serie de preguntas, una serie de respuestas y después un acuerda suspender, archivar, etc. Es un poco lo que vendría a darnos la práctica de cómo hacerlo. Sí sigo creyendo que el punto fundamental es que la deliberación como tal es privada, es secreta, tanto a nivel administrativo como a nivel jurisdiccional y eso es lo que siento que no debería de quedar constando en la resolución en que se impone la sanción."

El Magistrado Solano expresa: "Entiendo muy bien la justificación de la propuesta que hace la Magistrada León en relación a esto de las preguntas. Porque efectivamente, la gente tiene necesidad de indagar qué pasó en el expediente principal, en fin, con algunos detalles que no necesariamente están en los informes. Recordemos que los informes, además, son muy escuetos los que nos presentan. En cuanto a esa parte de las preguntas lo justificaría, pero evidentemente en algunos momentos uno tiene una posición sobre el tema, y da su propia versión. Creo que esto hay que dejarlo a salvo, para evitar más bien las sorpresas de esas notas que aparecen después que uno no sabe de dónde surgen. Notas o un voto salvado sorpresivo. Más bien, lo que quisiera es que salváramos la posibilidad de que algún Magistrado en la misma deliberación, deje constando por qué va a votar de una determinada manera."

Indica el Magistrado Montenegro: "Estoy totalmente de acuerdo con la tesis de la Magistrada León. Me parece hasta que se debilita un poco la misma disposición que aquí se toma por ciertas, obviamente, manifestaciones contradictorias que puedan haber en el curso. Pero esto ocurre cuando uno está discutiendo un fallo en lo jurisdiccional. Si en el acta se insertara todo lo que se dice, a la hora de dictar un fallo, diría que quedaría una resolución un poco extraña. Me parece que para salvar lo que dice el Magistrado Solano, aquella persona que aporta algo que considera muy importante podría pedir que ese aspecto sí sea grabado, pero que en general, toda la deliberación no tenga por qué ser grabada y nada más que sean las conclusiones correspondientes. O sea, lo que sirve para dar sustento al acto administrativo, nada más".

Agrega la Magistrada León: "Me parece que lo que comenta el Magistrado Solano no está en contradicción con la propuesta que hago, en el sentido de que si hay una posición diferente, evidentemente hay un derecho de quien la sostiene de que así se consigne, pero creo que eso, al final de cuentas vendría a ser parte de la parte dispositiva del acuerdo que se adopte, en el sentido de decir por ejemplo, "me aparte del criterio porque estimo que …", y que eso se consigne. Pero, no las preguntas y respuestas que llevaron a esa persona a adoptar ese criterio. Creo que eso no nos contradice la posición original."

El Magistrado Fernández manifiesta: "Como lo dijo el Magistrado Solano, este es un tema delicado. Y, es delicado fundamentalmente por dos razones, el órgano colegiado forma su voluntad no subjetiva, sino procedimentalmente. Y es el resultado al final de voluntad de la votación. Entonces, la votación no puede quedar sin el respectivo contenido, si por ejemplo, al final sale una decisión que nada tiene que ver, o que solo parcialmente tiene que ver con la propuesta del informante. Aquí viene un aspecto colateral. Se tiene que acabar entonces, con las posibilidades de la rendición de informes ante Corte Plena. Es decir, que el Magistrado, como le hecho en varios casos, viene e informa aquí y aquí se forma la voluntad de acuerdo con la exposición del Magistrado, no, tendrá que hacerse con un proyecto de resolución, con todos sus antecedentes que ha debido circular con tiempo suficiente, entre los señores Magistrados, para que puedan de una vez, a su vez, venir con sus posiciones, ojalá por escrito, porque definitivamente quitar simplemente las deliberaciones, no está conforme a derecho. Y, no está conforme a derecho, lo entiende también la Magistrada León, en el sentido en que ella lo propone, porque lo esencial o sustancial, que sea contrario a, tiene necesariamente que constar. ¿Cómo se llegó lo de las preguntas y las respuestas? Me tiene sin cuidado. Pero la posición fundamental que al final hace que se apruebe o que se impruebe el informe, vean ustedes que estamos en una situación de aprobar o improbar un informe disciplinario, consecuentemente lo dijo muy bien el Magistrado Solano, esto es muy delicado. Tendría que haber un cambio total en la forma en que se conocen los asuntos disciplinario. Primero, un informe por escrito anticipado. Segundo, debidamente conocido por los señores Magistrados. Tercero, ojalá con la oposición por escrito a los puntos clave, con lo cual, a lo mejor no habría necesidad de las preguntas, porque aquel que ya ve que el informe tiene oscuridades u omisiones, pedirá de una vez que le pasen también y le turnen el expediente para ver por qué él tiene esas dudas y si esas dudas son fundadas. Hay que hacer un cambio en el sistema de conocer entonces, los asuntos disciplinarios, porque lo sustancial que va a llevar a aprobar o improbar el informe tiene que constar en las actas."

La Magistrada León, le manifiesta al Magistrado Fernández: "Quizá el cambio tiene que darse, pero no lo veo tan radical en los términos en que usted lo plantea. Creo que sería factible que quien informa haga circular una copia del informe, que aquí en Corte se le hagan las preguntas que resulten pertinentes y que producto de esa deliberación, que sigo creyendo que debe ser secreta al igual que ocurre en lo jurisdiccional, al final se adopte una parte dispositiva y quien informó u otro que sostenga el criterio de mayoría, si fuere del caso, elabore en función de eso. Pero pónganse a pensar también, en el asunto de la responsabilidad civil a la que estamos expuestos todos. Porque de alguna manera el acto administrativo viene conformado para efectos de la persona que es sancionada y bajo esa hipótesis en el sentido de decir, este fue el informe y este preguntó y el otro contestó, y este preguntó y el otro contestó, y al final se acuerda. Pero...¿cuáles fueron los hechos? ¿Cuáles de esas preguntas fueron aceptadas? ¿Cuáles de esas respuestas fueron validadas por el resto de los integrantes del órgano colegiado? Creo que la persona que va a ser sancionada tiene derecho a que se le diga mire, porque pasó a, b, c, con una secuencia de hechos, la Corte por mayoría, acordó tal cosa debidamente fundamentada. Me parece que está íntimamente relacionada con el principio de derecho de defensa, y quienes quieran impugnarlo en la vía contenciosa sabrán, en caso de querer demandar una responsabilidad solidaria, contra quiénes se dirige, pero no contra una Corte en pleno, que ha sido anónima hasta cuando acogimos la propuesta del Magistrado González, y con una resolución que señalaba el Magistrado Montenegro, nos puede resultar contradictorio porque es simplemente para ir formando criterio. Creo que podemos encontrar un mecanismo que nos permita conciliar los criterios de tiempo que imperan aquí, junto con aquellos de obligado acatamiento en aras de proteger el derecho de defensa y el debido proceso. Creo que es cuestión de buscar la fórmula, pero para eso tendríamos que empezar por definir, si vamos a aceptar o no que se mantenga la deliberación como hasta ahora o si vamos a avanzar a un cambio diferente." 

El Magistrado González indica: "Independientemente de lo que vayamos a acoger, de la propuesta de la Magistrada León, me parece que de su exposición sí se desprende algo que creo que es indiscutible. Que en la práctica, creo que en la mayoría estamos trabajando de esa manera, pero que debiéramos regularlo, en el sentido de que todos los asuntos disciplinarios deben ser conocidos a través de un proyecto del ponente, es decir, por escrito. Eso sí, independientemente si son públicas o privadas las deliberaciones en tema disciplinario. Que nos acostumbremos a presentar por escrito, como igual que ocurre en la función jurisdiccional, un proyecto de resolución que contenga más o menos cierto formato, que incluso tenemos que convenir, porque algunos usamos unos, otros otro. También eso sería conveniente, por lo menos tratar de uniformarlo hasta donde sea posible. Independientemente que cada uno conserve su estilo. Pero que sí ciertos requisitos mínimos debe tener. Una mínima exposición de cuáles son los hechos denunciados, una mínima exposición de qué se desprende de la investigación como probado y alguna propuesta de decisión en el caso. Pienso que son requisitos mínimos que debieran tener todos los proyectos. También, pensando en lo que decía el Magistrado Fernández que, para algunos casos, a veces resulta muy difícil tomar la decisión con solo el informe verbal. Que si se requiere de un estudio previo y podríamos, tal vez, coordinarlo con la Secretaría para que cuando nos traiga la agenda, es decir fijar una fecha límite para entregar los asuntos disciplinarios que se van a ver a la sesión siguiente. Podría ser el jueves, pienso. De tal manera, que la Secretaría tenga la oportunidad de distribuírnoslo, para darle una lectura general previa para tomar la decisión aquí. Y, todavía nos queda, pienso, la revisión del acta. Es decir, después de tomada la decisión, todavía queda la revisión del acta, como ocurre también en la función jurisdiccional cuando se está firmando la resolución que después de la deliberación, todavía es posible antes de notificar, realizarse cualquier aclaración o adición que sea necesario al contenido de la resolución que se esté adoptando. Lo que creo es que independientemente de lo que vayamos a decidir sobre si son públicas o privadas las deliberaciones, sí creo que a raíz de lo que propone la Magistrada León, pareciera indispensable tomar este mínimo de acuerdo sobre el tema disciplinario. Es decir, hacer el proyecto con ciertos requisitos mínimos, en cierta fecha, para que se nos distribuya a todos, con la posibilidad de que tengamos de intervenir. Otro aspecto que es fundamental son los votos de minoría. Cuando votemos en minoría también asumamos la obligación de hacer una redacción, aunque sea mínima, para que sea fundamentada la decisión. Es decir, en vista de que debe ser fundamentada y aquí habría que turnar a alguien o llevar un turno sobre las votaciones en minoría, para que se haga, igual que ocurre en la función jurisdiccional una redacción sobre votos de minoría".

Agrega el Magistrado Mora: "En todo caso, mantendríamos la grabación como la hemos mantenido hasta el momento. Es decir, toda la discusión se grabaría con las intervenciones de cada uno de nosotros sobre todos los temas. Lo único es que al momento de redactar la resolución sobre el asunto particular relacionado con el régimen disciplinario, se pondría la fundamentación que haya aportado el Magistrado instructor y cualquier otra de otro Magistrado que quiera hacer constar cuáles son las razones de su voto, o por qué difiere del criterio del Magistrado instructor."

ENTRA EL MAGISTRADO SUPLENTE FERNANDO CRUZ CASTRO, QUIEN SUSTITUYE POR VACACIONES AL MAGISTRADO SANCHO.

El Magistrado Montenegro, le consulta a la Magistrada León: "La idea suya es que no quede o no en el acta toda esa discusión?"

La Magistrada León expresa: "La idea mía es que no quede en el acta, sino estaríamos comunicando un acuerdo parcial."

Manifiesta el Magistrado Mora: "Entendí también que conllevaba la propuesta de la Magistrada León de que lo solicitado por el Magistrado Solano se aceptaba. Es decir, que cuando yo tengo una intervención y pido que sea transcrita, también se transcribiría. Las propuestas serían, la propuesta de la Magistrada León, la propuesta del Magistrado Fernández o no a la propuesta."

El Magistrado Fernández expresa: "La mía era apoyando al Magistrado Solano. Primero, informe escrito. Segundo, circulado entre los Magistrados y en eso no tenemos ningún problema, ni la Magistrada León, ni el Magistrado González. Y, tercero que lo esencial sí quede en el acta. Pero yo diría que lo esencial podría enviarlo el Magistrado por adelantado y por escrito. Esa es la única diferencia con lo de la Magistrada León."

El Magistrado Mora agrega: "Podría señalar aquí mismo el que tiene interés de que lo que se a decir se transcriba."

Agrega el Magistrado Fernández: "Entonces sería como el Magistrado Solano, que quede constando lo que él considere esencial en el caso, sin sorpresas. Eso es todo."

Expresa el Magistrado González: "Creo que son cosas complementarias. No necesariamente contrarias, para no. Es decir, una es si en todos los asuntos debe presentarse un proyecto. Independientemente de la publicidad o no de la discusión, ese es el tema uno. Segundo, en qué momento se nos hace llegar, ese es otro. Podría ser, que se yo, a convenir el jueves, que no es incompatible con la tesis que se asuma en relación con la propuesta que nos hace la Magistrada León. Por eso diría que votar en partes el tema, porque son cosas totalmente complementarias."

La Magistrada León indica: "Me parece que como el Magistrado González, que deberíamos, siento que en el primer punto de que sea con proyecto debidamente ordenado, con secuencia de hechos y fundamentación, creo que ahí no tendríamos problema. Lo segundo es, ¿qué pasa con la deliberación? y ahí es donde creo que tampoco hay problema. Estamos entendiendo que quedan grabadas pero no consignadas en el acta y que si algún Magistrado tiene otras razones no compartidas por la mayoría, al igual que sucede en lo jurisdiccional podrá poner nota o salvar el voto, según corresponda. O, aportar y asumir la Corte como órgano colegiado que esa nueva razón que se da para sustentar el proyecto queda incorporada como tal. Creo que hasta ahí, estaríamos, por lo menos entendería que esa vendría hacer al votar con la propuesta, que eso vendría a ser el contenido de esa votación."

El Magistrado Mora indica: "Pero también pidió el Magistrado Solano que en caso de que estando acá señaláramos de que queríamos que constara en el acta lo que vamos a decir, también conste."

Expresa el Magistrado van der Laat: "No sé si procedería a votar primero lo del informe escrito. Que sea siempre con informe escrito. Me da la impresión que sobre eso no hay discrepancias. Las discrepancias vienen en la segunda parte. No sé si repartir la votación en ese sentido ayuda a avanzar. 

Indica el Magistrado Mora: "Votaríamos entonces, con la propuesta, sabiendo de que lo que estamos aceptando es que en todo caso se nos dará un informe por escrito que se repartirá días antes de la sesión. 

Agrega el Magistrado van der Laat: "Entiendo que esa forma se está votando de que no se incluyan las manifestaciones en el acta. Entonces, si alguno piensa que debería constar todo no podría votar por esa posición. Por eso, digo que ayuda a dividir la votación."

El Magistrado Mora manifiesta: "Sí, dividiríamos la votación. Primero para votar sobre si hay o no un proyecto por escrito, solamente."

Se acordó: Acoger la propuesta, en el sentido de que en todo expediente relacionado con el régimen disciplinario, las señoras y los señores Magistrados deberán de elaborar un informe escrito, el que será distribuido por la Secretaría General días antes de la sesión.
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El Magistrado Mora manifiesta: "Pasaríamos a la segunda parte, a fin de definir qué asentaríamos en el acta, sabiendo que se va a grabar toda la sesión, en relación con nuestras intervenciones. El pedido del Magistrado Solano es que además se haga constar en el acta lo que el Magistrado o la Magistrada solicite que se haga constar y si hay votos salvados, quienes salvan el voto redactarían su posición y así se haría constar en el acta."

Indica el Magistrado van der Laat: "Una preocupación en el tema de prescripción, es que si hay que circular los proyectos deberíamos de poner un plazo razonable para ello."

Agrega el Magistrado Mora: "No, porque el proyecto lo deberíamos de cursar en el momento en que hacemos la convocatoria de la sesión. Estamos procurando que ahora, las sesiones que son los lunes en la mañana, la convocatoria la llevemos el jueves de la semana anterior. Más de eso nos resulta absolutamente imposible. La forma en que quedará redactado será asentada en el proyecto de acta para que en el trámite de aprobación del acta lo podamos observar."

Se dispuso: Grabar la intervención de las señoras Magistradas y los señores Magistrados en los asuntos que se refieran al régimen disciplinario, las que no quedarán constando en el acta, salvo aquellas que así se solicite, además, quienes salven votos redactarán su posición.

VII.-
CONCLUSIONES PRELIMINARES
En asuntos relacionados con la aplicación del régimen disciplinario,  se acordó:  

1.-  Que las votaciones sean públicas.
2.- Que en todo expediente relacionado con el régimen disciplinario, las señoras y los señores Magistrados deberán de elaborar un informe escrito, el que será distribuido por la Secretaría General días antes de la sesión.

3.- Grabar la intervención de las señoras Magistradas y los señores Magistrados en los asuntos que se refieran al régimen disciplinario, las que no quedarán constando en el acta, salvo aquellas que así se solicite, además, quienes salven votos redactarán su posición.

Lo anterior, con el propósito de que el afectado conozca los fundamentos de la decisión y con ello salvaguardar el derecho de defensa y el debido proceso. 
VIII.-
SOBRE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS POR PARTE DEL PODER JUDICIAL

Por así disponerlo la Ley Orgánica de este Poder, la Corte Suprema de Justicia se reúne una vez al año en sesión solemne durante el mes de marzo, para inaugurar el año judicial. Ocasión en que el Presidente rinde Informe sobre la Administración de Justicia.  Así por ejemplo, el INFORME DE LABORES ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 2003, contiene documentación e información detallada sobre lo siguiente:

	PRESENTACIÓN


	

	1. Labor de la Administración de Justicia durante el año 2003

· Introducción

· Casos Entrados

· Casos en trámite al finalizar el año

· Casos Terminados

· Tendencia Histórica de volumen de casos entrados  versus en trámite

· Situación de la Jerarquía Impropia

· Análisis del presupuesto del año 2003


	

	2. Énfasis en los cuales se fundamenta la labor del Poder Judicial

· Programa contra el retraso judicial

· Talleres de Reforma Judicial

· Programa de Modernización de la Administración de Justicia

· Proyectos de Ley


	

	3. Transparencia y rendición de cuentas


	

	4. Actividades complementarias en la labor de la Administración de Justicia

· Reuniones de Magistrados e Integrantes del Consejo Superior con servidores judiciales.

· Reuniones con administradores de justicia, funcionarios judiciales y litigantes donde funciona el nuevo sistema de gestión de despachos.

· Convenios

· Jornadas de Reflexión de la Justicia Civil y Agraria

· Jornadas Bilaterales Costa Rica-Nicaragua

· Jornadas Bilaterales Costa Rica-Panamá

· Prueba Testimonial a través del sistema de videoconferencia

· Jurisdicción Laboral                           

· Rescate de valores cívicos, morales y religiosos del Poder   Judicial.


	

	5. Gestión Administrativa

· Hacia donde vamos

· Logros en la gestión administrativa en el año 2003

· Mejoramiento en  la plataforma tecnológica 

· Fortalecimiento de la Comunicación y acceso de la información por medio de herramientas informáticas

· Seguridad informática

· Sistemas de información

· Implantación, mantenimiento y sostenibilidad del Sistema Costarricense de Gestión de Despachos Judiciales y Sistema anexo.

· Sistema Integrado de Gestión Administrativa

· Sistema de Administración de Expedientes (SAE)

· Sistema  para la automatización del Complejo de Ciencias Forenses

· Informatización de formularios institucionales del  archivo maestro de Inventario Permanente.

· Ediciones Virtuales

· Actualización del Sistema Informático de la Biblioteca mediante la plataforma ISIS para Windows

· Proyectos:  Base de datos por medio de intranet

· Proyectos para el desarrollo electrónico  de detección en materia de seguridad.
	· 

	· Construcción de obras de conformidad con la Ley 7600 y otros.
	

	· Descongestionamiento del Juzgado de Pensiones a través de la entrega al usuario de las órdenes de apremio.
	

	· Implantación del Sistema de notificaciones electrónicas en los despachos del Segundo Circuito Judicial de San José
	

	· Consolidación del proyecto de Servicios Administrativos a través de la creación de Oficinas Centralizadas de Notificaciones en los principales circuitos judiciales del país.
	

	· Ampliación del Sistema de Depósitos Judiciales Informatizados (SDJ) en Pensiones alimentarias.
	

	· Automatización del sistema de cuentas corrientes en los juzgados contravencionales y de menor cuantía de Upala, Guatuso y Los Chiles.
	

	· Abordaje Grupal con la población referida en Penal Juvenil con suspensión de proceso a prueba.
	

	· Programa de Atención a Violencia  Sexual Infanto Juvenil en los principales circuitos judiciales.
	

	· Ejecución de algunos programas a cargo del Departamento de Trabajo Social y Psicología


	

	6. Actividades en pro de la Salud de los Empleados.

· Toma de muestras de laboratorio en el Servicio Médico para Empleados del Segundo Circuito Judicial de San José

· Quinta Semana de la Salud

· Miniferia de Salud en los Tribunales de Heredia

· Proyecto de servicios de Odontología Móvil

· Programa de sensibilización al cambio para el traslado de los servidores judiciales al nuevo edificio.

· Programa de detención de “patología de mama” en el Segundo Circuito Judicial de San José.


	

	7. Metas a corte y mediano plazo y proyectos en marcha en el Sector Administrativo
	

	8. Gestión del Recurso Humano

· Proyecto CORTE-BID

· Capacitación de competencias

· Capacitación en el Sector Administrativo y otros sectores de la Institución

· Mejoras sustantivas en las procesos de trabajo

· Estudio de plazas vacantes y otras áreas de índices.


	

	9. Contraloría de Servicios

· Hacia donde vamos

· Principales logros

· Labor realizada en términos estadísticos

· Metas y proyectos en marcha
	

	10. Fiscalización de los recursos del Poder Judicial
	

	11. Órganos Auxiliares de Justicia

a. Ministerio Público

b. Organismo de Investigación Judicial

c. Defensa Pública

d. Escuela Judicial
	

	12. Dirección Nacional de Notariado
	

	13. Hacia donde va la Administración de Justicia
	


En la presentación de este Informe Anual se señala, en lo que ahora interesa, que por parte del Poder Judicial se ha optado por diseñar una estrategia de actuación que gira alrededor de ciertos ejes fundamentales, uno de los cuales es, por supuesto, la transparencia y rendición de cuentas en su funcionamiento; y que, en ese sentido se ha considerado con especial atención la promoción y empleo de los mecanismos de información y formas de participación de la ciudadanía, de manera que no solo conozca lo que ocurre dentro de este Poder de la República, sino que tenga oportunidad de intervenir en la mejora del servicio que se presta. 

Asimismo, que como parte de este proceso,  el señor Presidente de la Corte remite cada semestre a la Presidencia de la Asamblea Legislativa un informe con el resultado de la ejecución de proyectos, objetivos y metas alcanzadas a nivel institucional y la utilización de los recursos asignados a este Poder para su funcionamiento.

De igual forma, y a través de la página Web del Poder Judicial se ha puesto a disposición del público un programa de transparencia con información que permita a los ciudadanos conocer las actuaciones y logros de este Poder, entre la que se encuentra, acuerdos de Corte Plena y Consejo Superior, proyectos de Ley, ejecución de presupuesto, informe de labores, estadísticas judiciales y todo lo relacionado con el sistema de compras del Poder Judicial, entre otros.  Todo como parte de este proceso de informar a la ciudadanía sobre el accionar del Poder Judicial.

    
A través de dicha página web existe, además, la posibilidad de que los ciudadanos planteen sus opiniones y denuncias. Así, en aras de la transparencia y la rendición de cuentas que debe privar en el manejo de las funciones públicas, la Auditoría del Poder Judicial, pone a disposición este último medio, para que los interesados formulen sus denuncias por eventuales malos manejos de los recursos asignados a este poder. 

Por lo anterior, tal y como se indica en la exposición de motivos del proyecto de ley en estudio, se considera que en la actualidad el Poder Judicial sí facilita la más amplia información sobre la forma en que actúa y se administra. Existe absoluta claridad en la actual integración de la Corte Suprema de Justicia en el sentido de que en una democracia participativa, debe aceptarse que los particulares estén o pueden llegar a interesarse en los procesos de la administración de justicia, su eficiencia, su eficacia, su impacto y proyección social. 
Sin lugar a dudas, favorecer la transparencia de la acción de todos los poderes públicos, contribuye a la racionalización de la vida pública, porque obliga a razonar y a motivar todas las acciones, en el entendido de que puedan ser sometidos a examen, a críticas y a exigencias de responsabilidad. 
En un Estado democrático resulta necesario el control de todos aquellos funcionarios que ejercen poder o autoridad. Conforme con lo anterior, igualmente compartimos que,  en el caso de los jueces, con las salvedades de ley, tampoco escapan a ese precepto; y que, en el caso de las sesiones y deliberaciones de la Corte Plena, la publicidad es,  por principio,  un medio que permite a los particulares realizar los valores contenidos en el artículo 9º de la Constitución de un gobierno popular, representativo, alternativo y responsable. 
No obstante, pese a la posibilidad que tiene la Corte de acordar, en casos excepcionales y motivados, que sus sesiones y votaciones sean privadas,  siempre se cumple con el principio de publicidad, sobre todo desde que existen, a lo interno y externo del Poder Judicial,  los acuerdos anteriormente transcritos en materia disciplinaria y diversos mecanismos antes señalados en torno a la transparencia y rendición de cuentas en su labor y funcionamiento. 

IX.-
CRITERIO EN TORNO AL PROYECTO DE LEY DE REFORMA DEL ARTICULO 58 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL

     
1.- 
A diferencia de los órganos colegiados del Estado y los demás entes públicos -en particular el Consejo de Gobierno-  en que, por regla, sus sesiones son privadas o secretas, en el caso de la Corte Suprema de Justicia, rige la regla contraria. O sea que las sesiones y votaciones son siempre públicas, salvo en los casos en que la ley disponga lo contrario o cuando la Corte acuerde que sean privadas.

     
2.- 
Aún así, a diferencia de la anterior Ley Orgánica del Poder Judicial, que disponía que la Corte podía acordar que sus sesiones y votaciones fueran privadas o secretas, por cualquier motivo,  en la actualidad eso no es posible, desde que solo se dice que  “Las sesiones y votaciones serán públicas, salvo (...) o cuando la Corte acuerde que sean privadas.”. 
Lo anterior, significa que cada vez que -en casos distintos a los dispuestos por la ley-  la Corte decida que alguna de sus sesiones y votaciones sea privada,  previamente debe existir un motivo de justa causa para ello, el cual deberá tenerse cuenta para dictar el acto  de conformidad con el régimen de los actos de la Corte el cual es, por principio, el establecido, en general, para los actos administrativos (artículos 133.1 en relación con el 136 de la Ley General de la Administración Pública. 
Por lo demás, se trata de una potestad excepcional que no admite, por su naturaleza, una interpretación extensiva sino restrictiva. Ello impide que se haga o pueda hacer un uso abusivo de esa facultad.

3.- 
Asimismo, debe hacerse una distinción entre las sesiones y las votaciones. Del mismo modo, una cosa son los asuntos administrativos y otra muy distinta, los judiciales o jurisdiccionales, que conoce o puede conocer la Corte. En todo caso, aún cuando la sesión o la votación sean privadas, lo importante frente al derecho de defensa y del debido proceso es que, el contenido de las actas sea público  -esto es, que se de a la publicidad-,  como en efecto se hace. En ellas queda constancia, tanto del motivo por el que previamente se decidió que fueran privadas, como los fundamentos del acto posterior o final.

4.- 
Por su naturaleza las leyes son generales y abstractas. Por su parte, la realidad es siempre muy compleja, variada y variable. Siendo imposible, por lo mismo, que por medio de la ley se puedan preveer y regular, en detalle  -como parece perseguir el proyecto de ley-  todos los casos, siempre posibles, en que, conforme a la realidad, sea necesario acordar, excepcionalmente, que las sesiones y votaciones de la Corte sean privadas. Limitación ésta última que encontramos en el citado proyecto de ley,  habida cuenta los términos en que está redactado pues, prácticamente se elimina dicha potestad,  al reducirla,  como el propio proyecto expresa,   “... cuando se trate de asuntos que pueden afectar el orden público, la averiguación de delitos, secretos de estado, información confidencial de partes o litigantes en un proceso o cuando la publicidad puede otorgar al particular un privilegio indebido u oportunidad o ventaja para eludir la acción de la justicia o para causar un daño a contrapartes o terceros.” . 

5.- 
Con el debido respeto para la Asamblea Legislativa, podría proponerse la siguiente redacción alternativa que incorpore los acuerdos ya tomados por esta Corte y la práctica institucional al respecto, siempre respetando los propósitos de transparencia y rendición de cuentas en los que el Poder Judicial cree firmemente y lo cumple cotidianamente.
     Artículo 1.- Modifícase el artículo 58, párrafo final de la Ley Orgánica del Poder Judicial, para que se lea de la siguiente forma:

     “Artículo 58.- 

      (...)

          Las sesiones y votaciones serán públicas, salvo en los casos en que la ley disponga lo contrario o cuando la mayoría acuerde que sean privadas. En este último caso, deberá existir un motivo de justa causa”     
Con lo cual, estimamos, se cierra cualquier posibilidad de que se pueda hacer un uso abusivo de dicha facultad.       

     
6.- 
Se coincide con el proyecto de ley en cuanto al fondo, pero se disiente en la forma. Sugeriría que se redactara la propuesta en términos más amplios incluyendo, aparte de los casos mencionados en el proyecto, otros supuestos como los siguientes: 

a.- 
La posibilidad de que se interrumpa alguna sesión de Corte Plena, con señales ostensibles de aprobación o desaprobación, altavoces, gritos, gestos amenazadores o despectivos, palabras destempladas o cualesquiera otros hechos constitutivos de falta de respeto o de consideración a sus miembros integrantes; o bien, de desorden o tumulto, y que por ese motivo se deba acordar, entre otras cosas, seguir con el acto o diligencia en privado. 

b.-  
Que se realice total o parcialmente en forma privada: 1.- cuando se afecte directamente el pudor, la vida privada o la integridad física de alguno de los intervinientes, 2.-  Afecte gravemente la seguridad del Estado o los intereses de la justicia, 3.- Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya revelación indebida sea punible, 4.- Se reciba declaración a una persona y el Tribunal (en este caso la Corte, actuando como tal) considere inconveniente la publicidad, particularmente si se trata de delitos sexuales o declaraciones de menores. Es decir, cuando la publicidad pueda afectar la moral o la seguridad pública; o también, el pudor o la libre determinación de alguna de las partes o testigos, por la naturaleza del asunto y personas involucradas;  y,  

c.-  Ante la coacción para alguno o algunos de los miembros del propio órgano deliberativo, que pueda afectar, en algún sentido, su libre determinación.  No es casual, por ejemplo, que hoy se establezca y garantice como una conquista,  en materia de elecciones,  el principio del voto libre y secreto. Siendo esta, entre otras razones, por la cual se estableció la prudente disposición,  actualmente vigente. 

Con las muestras de mi mayor consideración, me suscribo atentamente,

Rolando Vega Robert

Magistrado

cc. archivo

